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Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual

Sala Especializada en Protección al Consumidor

Resolución 0981-2018/SPC-Indecopi

Expediente 723-2016/CC2

Procedencia: Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N.° 2

Procedimiento: De parte

Denunciante: Fany Sirian Zagazeta Baldarrago

Denunciada: Paz Centenario S.A.

Materias: Idoneidad

Procencia

Actividad: Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados

Sumilla: Se confirma la Resolución 1567-2017/CC2 que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Fany Sirian Zagazeta Baldarrago contra Paz Centenario S.A., al haber quedado acreditado que la demora en la realización de los trámites de independización de los inmuebles que la denunciante adquirió el 30 de noviembre del 2012, no se encontraba justificada.

Sanción: 1 UIT

Lima, 2 de mayo del 2018

Antecedentes

1. Por escrito del 17 de junio del 2016, la señora Fany Sirian Zagazeta Baldarrago (en adelante, la señora Zagazeta) interpuso una denuncia contra Paz Centenario S.A.1 (en adelante, la Inmobiliaria) ante la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N.° 2 (en adelante, la Comisión), por presuntas infracciones de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), señalando, entre otras cosas, lo siguiente2:

(i) El 30 de noviembre del 2012, celebró con la Inmobiliaria un contrato de compraventa sobre el departamento 202 y el estacionamiento 26 del proyecto inmobiliario “Condominio City”, los cuáles fueron entregados el 26 de enero de 2015 sin estar independizados;

(ii) pese a sus constantes requerimientos, la Inmobiliaria no le informó cuáles eran las razones de la demora en la independización; y

(iii) el 13 de abril del 2016, recibió un correo por el cual le informaron que la independización se realizaría durante el tercer trimestre del año 2016.

2. El 23 de agosto del 2016, la Secretaría Técnica de la Comisión (en adelante, la Secretaría Técnica) admitió a trámite la denuncia presentada por la señora Zagazeta e imputó a la Inmobiliaria lo siguiente3:

(i) Presunta infracción de los artículos 18 y 19 del Código, en tanto la Inmobiliaria:

- no habría cumplido con independizar los inmuebles de la denunciante; y

- no habría entregado los comprobantes de los pagos realizados por la denunciante en junio, julio y setiembre de 2014.

3. El 8 de setiembre del 2016, la Inmobiliaria presentó sus descargos indicando lo siguiente:

(i) los inmuebles habían sido entregados a total conformidad de la denunciante;

(ii) el 18 de abril del 2016, cumplió con independizar registralmente el Condominio City donde se ubicaban los inmuebles adquiridos por la denunciante;

(iii) con Certificado de Numeración 1110-2013-MML-GDU-SAU/DNN del 17 de junio de 2013, emitido por la División de Nomenclatura y Numeración de la Sub Gerencia de Autorizaciones Urbanas de la Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima, se asignó como nueva numeración del estacionamiento 26, la siguiente descripción “E-120-S”; y,

(iv) el Banco Internacional del Perú S.A.A.- Interbank (en adelante, el Banco) era el obligado de emitir los comprobantes de pago requeridos por la denunciante, toda vez que dichos pagos se realizaron en atención al crédito hipotecario que el Banco le otorgó.

4. Mediante Resolución 4 del 6 de enero del 2017, la Secretaría Técnica amplió los cargos contra la Inmobiliaria e imputó lo siguiente:

(i) presunta infracción de los artículos 18 y 19 del Código, en tanto el proveedor denunciado habría tardado en realizar la independización de los bienes de la denunciante, sin justificación; y,

(ii) presunta infracción de los artículos 1° numeral 1.1 literal b), 2° numerales 2.1 y 2.2 del Código, en tanto el proveedor denunciado no habría cumplido con informar a la denunciante las razones por las cuales las obras en el proyecto y la entrega de los bienes habrían demorado.

5. Por escrito del 20 de enero del 2017, la Inmobiliaria presentó sus descargos y señaló lo siguiente:

(i) no podían brindarle a la denunciante una fecha exacta para la obtención de la independización, toda vez que para su obtención era necesario gestionar diversos trámites previos ante otras instituciones pública; y,

(ii) la denunciante aceptó y suscribió el contrato en el cual no se estableció un plazo determinado para la obtención de la independización.

6. Mediante Resolución 279-2017/CC2, del 22 de febrero del 2017, la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur 2 (en adelante, la Comisión) emitió el siguiente pronunciamiento:

(i) dispuso subsumir la imputación referida al retraso en la realización de la independización de los inmuebles adquiridos por la denunciante, en el extremo referido a falta de independización de los mismos; toda vez que ambos hechos se encontraban estrechamente vinculados;

(ii) declaró improcedente por falta de interés para obrar la denuncia presentada por la señora Zagazeta contra la Inmobiliaria, por infracción de los artículos 18 y 19 del Código, toda vez que dicho proveedor cumplió con independizar los inmuebles de la denunciante antes de la imputación de cargos;

(iii) declaró fundada la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria, por infracción de los artículos 1° numeral 1.1 literal b) y 2° numerales 2.1 y 2.2 del Código, toda vez que quedó acreditado que la denunciada no cumplió con informar a la denunciante las razones por las cuáles las obras en el proyecto y la entrega de los bienes habían demorado; sancionándola con una multa de 1 UIT;

(iv) denegó las medidas correctivas solicitadas por la denunciante;

(v) condenó a la Inmobiliaria al pago de las costas y costos del procedimiento; y,

(vi) ordenó su inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi (en adelante, RIS).

7. El 13 de marzo del 2017, la señora Zagazeta apeló la Resolución 279- 2017/CC2, indicando lo siguiente:

(i) el análisis de la Comisión no debió estar orientado únicamente a determinar si la denunciada cumplió o no con la independización de los predios; pues resultaba necesario verificar también si el retraso en la independización obedeció a causas imputables o no a la denunciada;

(ii) si bien en el escrito de denuncia presentado el 17 de junio del 2016, señaló que la Inmobiliaria no había cumplido con independizar los inmuebles que adquirió; ello se debió a que hasta ese momento, dicho proveedor no le había informado que ya había procedido con la independización; y

(iii) los inmuebles fueron entregados en enero de 2015; sin embargo, la independización se realizó más de un año después, pese a que la Inmobiliaria ya contaba con la conformidad de obra.

8. Mediante Resolución 2375-2017/SPC-Indecopi, del 2 de agosto del 2017, la Sala Especializada en Protección al Consumidor (en adelante, la Sala) emitió el siguiente pronunciamiento:

(i) revocó la resolución apelada y en consecuencia declaró procedente el extremo de la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria, en lo referido a la demora en la realización de los trámites de independización de los inmuebles que la denunciante adquirió el 30 de noviembre del 2012. En consecuencia, dispuso que la Comisión emita a la brevedad un pronunciamiento sobre el fondo de la controversia; y,

(ii) confirmó la resolución apelada que declaró improcedente el extremo de la denuncia presentada contra la Inmobiliaria, en lo referido a la falta de independización de los inmuebles adquiridos por la denunciante, toda vez que quedó acreditado que el proveedor denunciado realizó la independización antes de su notificación con la imputación de cargos.

9. Mediante Resolución 1567-2017/CC2, del 15 de septiembre del 2017, la Comisión emitió el siguiente pronunciamiento:

(i) declaró fundada la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria, por infracción de los artículos 18 y 19 del Código, respecto de la demora en la independización de los inmuebles de la denunciante;

(ii) sancionó a la Inmobiliaria con una multa de 1 UIT, en tanto quedó acreditado que no realizó la independización de los inmuebles de la denunciante dentro de un plazo razonable, lo cual había tardado sin justificación;

(iii) denegó las medidas correctivas solicitadas por la denunciante y el pedido de pago de costas y costos, en la medida que esto último ya había sido ordenado mediante Resolución 279-2017/CC2, confirmada por Resolución 2375-2017/SPC-Indecopi; y,

(iv) dispuso la inscripción de la Inmobiliaria en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi.

10. El 19 de octubre del 2017, la Inmobiliaria apeló la Resolución 1567- 2017/CC2, indicando lo siguiente:

(i) el trámite de independización no dependía íntegramente de la inmobiliaria, sino de otras entidades tales como la municipalidad, notaría y los Registros Públicos;

(ii) la Inmobiliaria no podía asegurar la fecha exacta en que el trámite de independización finalizaría conforme había establecido en la cláusula décima segunda del contrato suscrito por la denunciante;

(iii) el Código no obligaba a los proveedores de servicios inmobiliarios a establecer un plazo para inscribir registralmente la independización;

(iv) mediante los cargos de presentación de las solicitudes de conformidad de obra presentados ante la Municipalidad Metropolitana de Lima, se advertía que la Inmobiliaria actuó diligentemente; sin embargo, se dilató el trámite en mérito a algunas observaciones subsanadas en su debido momento; y,

(v) a fin de agilizar el trámite de conformidad de obra, se vio obligada a realizar una inversión de S/ 80 000,00 para implementar internamente en el proyecto inmobiliario, las conexiones de gas requeridas por la Municipalidad de Lima.

11. Considerando que la señora Zagazeta no cuestionó la decisión de la Comisión en el extremo que denegó las medidas correctivas solicitadas y el pedido de pago de costas y costos; dichos extremos han quedado consentidos.

Análisis

Sobre el deber de idoneidad

12. El artículo 18 del Código dispone que la idoneidad debe ser entendida como la correspondencia entre lo que el consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. A su vez, el artículo 19 del citado Código indica que el proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos4.

13. En aplicación de esta norma, los proveedores tienen el deber de brindar los productos y servicios ofrecidos en las condiciones acordadas o en las condiciones que resulten previsibles, atendiendo a la naturaleza y circunstancias que rodean la adquisición del producto o la prestación del servicio, así como a la normatividad que rige su prestación.

14. El supuesto de responsabilidad administrativa en la actuación del proveedor impone a éste la carga procesal de sustentar y acreditar que no es responsable por la falta de idoneidad del bien colocado en el mercado o el servicio prestado, sea porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque pudo acreditar la existencia de hechos ajenos que lo eximen de responsabilidad. Así, una vez acreditado el defecto por el consumidor, corresponde al proveedor demostrar que este no le es imputable.

15. Tratándose de los servicios inmobiliarios y de construcción, un consumidor que adquiere un bien inmueble en el mercado esperaría que el proveedor cumpla con las obligaciones asumidas expresamente en el contrato de compraventa o en los documentos anexos al mismo, tales como podrían ser: la fecha de entrega, la independización e inscripción del inmueble, la colocación de los acabados ofrecidos, entre otros aspectos. Igualmente, en ausencia de mandato legal y pacto u ofrecimiento expreso del proveedor, este debe ceñirse a los usos y costumbres del mercado a fin de ofrecer un producto o servicio idóneo.

16. La señora Zagazeta denunció que la Inmobiliaria no cumplió con independizar el departamento y el estacionamiento adquirido a través del contrato de compraventa de bien futuro.

17. La Inmobiliaria señaló haber inscrito la independización de las unidades inmobiliarias adquiridas por la denunciante el 18 de abril del 2016, añadiendo que la demora de dicho trámite no era un factor atribuible a su representada.

18. La Comisión declaró fundada la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria, por infracción de los artículos 18 y 19 del Código, al haber quedado acreditada la demora en el trámite de independización incurrida por la Inmobiliaria respecto de las unidades inmobiliarias adquiridas por la señora Zagazeta.

19. Obra en el expediente copia simple del contrato de compraventa de bien futuro5 del 30 de noviembre del 2012, suscrito por la Inmobiliaria con la señora Zagazeta, en cuya cláusula décima se establecieron las obligaciones de la Inmobiliaria frente a la denunciante, atribuyéndosele la obligación de realizar el trámite de independización, entre otros.

20. Al respecto, cabe señalar que, si bien la denunciada no estableció un plazo en el contrato para la independización de los bienes inmuebles adquiridos, corresponde señalar que un consumidor esperaría que el compromiso del proveedor se efectúe en un plazo razonable.

21. La Inmobiliaria informó que no especificó el plazo para la obtención de la partida registral del inmueble en el contrato de compraventa, debido a que no podía determinar el plazo exacto de las gestiones a nivel municipal, notarial y registral; no obstante, había realizado las acciones pertinentes para lograr la independización registral del departamento y el estacionamiento adquirido por la señora Zagazeta.

22. Esta Sala ha constatado que, en el año 2015, la Inmobiliaria presentó en reiteradas oportunidades la solicitud de conformidad de obra y declaratoria de edificación dirigida a la Municipalidad de Lima, siendo observada por la autoridad municipal, en mérito a la falta de cumplimiento de una serie de requerimientos establecidos en la normativa correspondiente, siendo la falta de sustentación de la no instalación de gas natural, una de ellas.

23. Asimismo, obra en el expediente la Resolución de División de Control de Edificaciones 014-2015 del 22 de mayo de 2015, mediante la cual la Municipalidad Metropolitana de Lima declaró improcedente la solicitud presentada por la Inmobiliaria sobre la conformidad de obra y declaratoria de edificación presentadas.

24. Dicho la anterior, la Inmobiliaria no ha presentado ningún medio probatorio que acredite su accionar posterior ante el pronunciamiento negativo de la autoridad municipal, por lo cual no se aprecia que la denunciada adoptó medidas eficaces y céleres para revertir la decisión de la Municipalidad, con el fin de que lograr la independización de los bienes del consumidor en un plazo razonable, siendo que recién obtuvo la independización en abril del 2016, habiendo transcurrido un (1) año y dos (2) meses después de la entrega de los bienes inmuebles (enero de 2015).

25. Así, esta Sala aprecia que no obra en el presente expediente medio de prueba idóneo aportado por la Inmobiliaria que permita determinar que existió una causa debidamente justificada para incurrir en tal demora respecto del trámite de independización.

26. De otro lado, la Inmobiliaria indicó que, a fin de agilizar el trámite de conformidad de obra, se vio obligada a realizar una inversión de S/ 80 000,00 para implementar internamente en el proyecto inmobiliario, las conexiones de gas requeridas por la Municipalidad de Lima; al respecto, tal circunstancia no enerva la responsabilidad de la Inmobiliaria, en tanto como se ha señalado, no obra en el expediente información sobre cada una de las acciones tomadas y el tiempo invertido para la subsanación de la observación de la referida municipalidad, por lo cual la Sala no tiene elementos para concluir que, pese a que la denunciada fue suficientemente diligente, el trámite de la independización demoró once (11) meses desde mayo de 2015 hasta abril del 2016.

27. Por lo expuesto, corresponde confirmar la Resolución 1567-2017/CC2 que declaró fundada la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria, por infracción de los artículos 18 y 19 del Código, al haber quedado acreditado que la demora en la realización de los trámites de independización de los inmuebles que la denunciante adquirió el 30 de noviembre del 2012, no se encontraba justificada.

Sobre la sanción impuesta

28. Atendiendo a los argumentos expuestos y considerando que la Inmobiliaria no ha fundamentado su apelación en relación con la multa de 1 UIT impuesta, más allá de la alegada ausencia de infracción, desvirtuada precedentemente, este Colegiado asume como propias las consideraciones de la resolución apelada sobre dicho extremo, en virtud de la facultad establecida en el artículo 6°.2 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General6. En consecuencia, corresponde confirmar la resolución impugnada en tal extremo.

Acción complementaria

29. Tomando en cuenta la infracción verificada, este Colegiado considera necesario remitir copia de la presente resolución al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que crea la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias7.

Resuelve:

Primero: Confirmar la Resolución 1567-2017/CC2 del 15 de septiembre del 2017, emitida por la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur 2, que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Fany Sirian Zagazeta Baldarrago contra Paz Centenario S.A., al haber quedado acreditado que la demora en la realización de los trámites de independización de los inmuebles que la denunciante adquirió el 30 de noviembre del 2012, no se encontraba justificada.

Segundo: Confirmar la Resolución 1567-2017/CC2 en el extremo que sancionó a Paz Centenario S.A. con una multa de 1 UIT.

Tercero: Remitir una copia de la presente resolución al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que Crea la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias.

Con la intervención de los señores vocales Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas, Juan Alejandro Espinoza Espinoza, Roxana María Irma Barrantes Cáceres y Francisco Pedro Ernesto Mujica Serelle.

Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas

Presidente

__________

1 RUC: 20518023579. Domicilio fiscal: Av. Camino Real N.° 390 Int. Ps17 (torre central piso 17), distrito de San Isidro, departamento de Lima.

2 Cabe precisar que también denunció que la Inmobiliaria: (i) no habría indicado en el contrato de compraventa la fecha en que finalizaría el proceso de independización; (iii) no indicó el procedimiento a seguir en casos de independización y ni aquel por el cual informaría sobre las causas que justifiquen su retraso en caso este se hubiera producido; y (iii) habría consignado en el contrato de compraventa una cláusula que sería abusiva, toda vez que señalaba que el proceso de independización podría retrasarse por causas no imputables.

3 Asimismo, la Comisión declaró improcedente la denuncia presentada por la señora Zagazeta en los extremos referidos a que la Inmobiliaria: i) no habría indicado en el contrato de compraventa la fecha en que finalizaría el proceso de independización; (iii) no habría indicado el procedimiento a seguir en casos de independización y ni aquel por el cual informaría sobre las causas que justifiquen su retraso en caso este se hubiera producido; y (iii) habría consignado en el contrato de compraventa una cláusula que sería abusiva, toda vez que señalaba que el proceso de independización podría retrasarse por causas no imputables.

4 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 18.- Idoneidad. Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso.

La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado.

Las autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la fabricación de un producto o la prestación de un servicio, en los casos que sea necesario, no eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor.

Artículo 19.- Obligación de los proveedores. El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda.

5 A fojas 79 a 85 del Expediente.

6 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Artículo 6°.- Motivación del acto administrativo.

(...).
6.2. Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.

(...).
7 Ley 29203. Ley que crea la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias.

Artículo 1°.- De la creación de la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias. Créase la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias, cuya organización y funcionamiento estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 2°.- Del objeto de la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias. La Central a que se refiere el artículo 1° tiene como objetivo la recopilación, procesamiento y difusión de información sobre los antecedentes y evolución de los promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias, indicando el nombre de los accionistas, la frecuencia y calidad de las transacciones comerciales, la existencia de las sanciones impuestas, los indicadores de calidad o el cumplimiento de normas técnicas, y otros criterios de similar naturaleza que serán precisados por vía reglamentaria.
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